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- CESIÓN DE PARTÍCIPACIONES . e 

¿£Ú DE LA SERVICIOS ÉDUCATIVOS 
ASTURIAS SEDUCA CIALLTDA. 

0 a o 

QUE OTORGA EL SEÑOR 
ANDRES ROBERTO MOLINA GALARZA 

A FAVOR DEL'SR. . 

RAFAEL ANTONIO MOLINA CALVACHE 

d 

CUANTÍA: USDS$80,00 

DI 2 “COPIAS 

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES NUEVE 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mi. 

DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, NOTARIO 

PÚBLICO INCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN     
   

  

QUITO, pareceñ las siguientes personas. Por una parte, en 
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4 calidad (he “CEDENTE” El señor ANDRES ROBERTO 
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MOLINA GALARZA, con cédula de identidad uno siete cero 

nueve sels uno cuatro uno siete cuatro, de estado civil soltero, 

de ocupación ingeniero, de 44 años de edad, con teléfono cero 

nueve ocho tres dos ocho siete cero nueve cero, correo 

electrónico anmogaídemal] com, domiciliado en calle Faustino 

Carrasco número cinco y José Guarderas de la parroquia 

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, por sus propios 

y personales derechos; por otra parte, en calidad de 

“CESTONARTO” El señor RAFAEL ANTONTO MOLINA 

CALVACUE, de estado civil casado, de ocupacion empleado 

privado, de 80años de edad, con cédula de identidad uno siete 

cero cero seis cinco ocho ocho tres dos, correo electrónico. 

siete ocho dos cuatro tres cero, domiciliado en calle Faustino 

Carrasco número cinco y José Guarderas, de la parroquia 

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, por sus propt0s 

y personales derechos, bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria - Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas fotocopias solicitan sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con 

el articulo setenta y pnoo de la Ley Orgánica de Gestión de la 

    

   
      

    

Identidad y Datos Gfles, a la obtención de su información en 

el Rogistro Persghal Unjéo cuyo custodio es la Direccion 

General del ÁStro Lil, Tdentificacion y Cedulación, a 
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traves del pomo gúsdto con esta Notaria, que se agregan 
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como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el sigujente.- 

“SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender cn su registro de 

escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida 

en las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente cesión de participaciones, por una parte; unu) El señor 

MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO, con cédula de 

identidad uño siete cero nueve seis uno cuatro uno siete 

cuatro, de estado civil soltero, de ocupación ingeniero, con 

teléfono cero nueve acho tres dos ocho siete cero nueve cero, 

correo electrónico anmogaídgmarll com, domiciliado en calle 

Faustino Carrasco número cinco y Jose Guarderas de la 

parroquia Calderón, canlón Quito, provincia de Pichincha, A 

quien se le denominará “CEDENTE; dos) El señor RAFAEL 

ANTONIO MOLINA CALVACHE, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, con cédula de identidad uno 

siete cerd cero seis cinco ocho ocho tres dos corrco clectrónico 

antonjomolina(dastunas.edu ec; teléfono cero nueve mueve ocho 

siete ocho dos cuatro tres cero; domiciliado en calle Faustino 

Carrasco número cinco y José Guarderas, de la parroquia 

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, por sus prop10s 

“derechos a quien en adelante se le podria llamar también 

"CESIONARIO”; Los comparecientes son plenamente hábiles y 

capaces para copáratar, como en derecho se requiere,- 

SEGUNDAS AY CEDEN 1£S: a) la compañía SERVICIOS 

EDUC 1V0; e, ASTURIAS SEDUCA —CTA,LTDA., se 

díante escritura pública celebiada el veinte y 
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nueve de noviembre del dos mil diecinueve ante el doctor Higo 

Marcelo Dalgo Proaño, Notario Público Quincuagésimo Tercero 

del cantón Quito, Provincia de Pichincha; y que se halla 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

bajo el número de sepestorio uno nueve uno seis cinco cero; e 

inscripcion doce selenta y tres; de fecha nueve de diciembre 

del dos mil diecinueve; b) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 

ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA., Celebrada cl cuatro de 

enero del año dos mil yeinte, 1esolvió por unanimidad 

autorizar al señor: MOLINA GAL ARZA ANDRES ROBERTO 

para que ceda“ochenta (RO) participaciones que poseen en el 

capital suserito y pagado de la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA a favor del 

señor MOLINA CALVACHI RAFAEL  ANTONIO.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) El señor MOLINA GALARZA 

ANDRES ROBERTO, “cede ochenta (80) participaciones que 

posee 'del capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS EDUCAIIVOS ASTURIAS SEDUCA 

CIA.LTDA., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios ya relexiida, a favor del señor 

MOLINA CALVACHI RAFAEL  ANTONMIO.. Las 

transferencias de la cesión incluyen todos los derechos habidos 

y pos haber que correspondan a las participaciones 

cedidas, sin lserva de ningujá clase, incluyendo cualquier 

apo1te, beneficio, crédito, resgtva, utilidad.- Por esta cesión de 

  

participaciones » el capital de la compañia SERVICIOS 
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EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA., queda 

integrado sl ORIO OOOO OO 

SOCIOS NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

ANTES DF FEDIDAS NESPUES DE La CESION 
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RAFAFI ANTONIO | 0 v se 30 

MOLIMA 

LALVACIL i 

€.C 170065833-2 1 
  

        TOTAL e <m um. 
  

CUARTA.- PRECFO: Fyan'los contratantes como precia de 

cada participación en esta cesión es ae UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada 

participación cedida, yue el cedente declara haberlo recibido 

del cesionar.o a su entera satisfaccion, sin que tenga ningún 

reclamo que hacerle eñ lo posterior,- QUINTO7- GASTOS E 

. IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que 

ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionaros.- 

SEXTA.- MARGINACIÓN.- De la presente cesión de 

parlrerpaciones se servirá tomar nota al margen de la escritura 

pública celebiada el vete y nueve de noviembre del dos mil 

diecinueve ante el doctor Hugo Maicelo Dalgo Proaño, Notanio 

Público Quincuagésimo Tercero del cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, Usted, señor Notario. se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, los socios autorizan a quien suseribe para 

que 1ealice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este instrumento así como la inscripción 

en cl Registro Mergantil y su aprobación en la Superintendencia 

de Compañías y demás entes reguladores” (Firmado) Ahogado 

Pedro Andiés Barihzveta Kodziguoz con matricula protesional 

numero uno srete!/ dos  telo rs dos siete cero nueve de la 
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escritura publica con todo su valor legal; acto mediante el cual 

las partes declaran libre y voluntariámente conocerse entre sí - 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y ceda uno de Jos preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que les tue au los comparecientes 

Íntegramente por mí el Notario, en alta y clara voz, aquellos se 

afirman y ratifican en el total contenido de esta cesión de 

participaciones, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AMA A mo 170065883-2 
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ATRUCCÓN MOSTSION O OCUFACION. 
PRIOR. MASTER 
ASELADOS NOMBRES DEL PADRE 
MOLINA JOSE ES 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 iris ccbiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709614174 

Nombres del cludadano: MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO 

Condición del cedulado: CIJDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORfPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1975 : 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE . 

? / «Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

. Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOLINA RAFAEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Nombres de la madre: GALARZA YOLANDA VILBA JRENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha 9 DE eno DE 2020 

   
   

N* de certificado: IU 

n| IO Il Lcdo Vicente Taiana G 
207-291-32482/ Director General del Registro Civ, Idontf caclon y Cedulacion 

E, Documento firmado electrónicamente 

La mstitucion o persona anto quien ac prasorte cate certicado deberá valdario an hrtps.(/itualsagistracivil gob ec, content a la LOGIDAC Ag 4 mameral 1 ya la LOE 
Vigencia del documento * validacion D 1 mes deedo el día de su emision En o99o de prosertar .nconvenientes con esle documento escrba a enlineaf8registrocivil gob,es 

  

     

 



Dirección General de Regístro Cil, Identificación y Cedulación muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700658832 

Nombres del ciudadano: MOLINA CALVACHE RAFAEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CALDERON 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1939 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
, 

Profesión: MAGISTER + 

  

Estado Civil: CASADO 

* Cónyuge: GALARZA GONZALEZ YOLANDA VILBA IRENE 

Fecha de Matrimonto: 19 DE ENERO DE 1968 

Nombres del padre: MOLINA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALVACHE VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2016 

, 
Condición de donante: Sl DONANTE 

hs 

Informacion certificado a la fecha 9 DE oh bad DE 2020 
Emisor rusplíanca.o DALGO PRO O 53 - PICHINCHA. QUITO 

N? de cerbficado. TO A ÍR 

i | OM ' WN l Lodo Vicente Talaro G 
207-291,37917 * Director General del Registro Ch, Id 

_ Documento firmado electró. 

      

      

ción y Cedulación 

  

Le mastución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validada en htrps ¡Arta! registrociviLgob.ec, conforme 3 ía LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la L: 
Vigenas del documento 1 valdavon o 1 mes desde el de de su emision En caso ds presentar mconvemsentes con este documento escriba a enlinsafiyegrstrocivilgob,



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 04 DE ENERO DEL 2020 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, a los 04 días del 

mes de Enero del 2020, a las diez horas con treinta minutos, en la calle 

Faustino Carrasco N” 5 y José Guarderas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS 

SEDUCA CIA.LTDA,, los sígufentes socios. 

La señora GALARZA GONZALEZ YOLANDA VILBA IRENE, de estado civil casada, 

de ocupación profesora, signado con el número de cédula de ciudadanía 

170193046+-1, con ochenta (80) participaciones. 

La señora MOLINA GALARZA KATIA YOLANDA, de estado civil casada, de 

ocupación ingeniera, con cédula de identidad 171009116 4, con sesenta (60) 
participaciones. 

El señor MOLINA GALARZA PABLO ANTONIO, de estado civil casado, de 
ocupación empleado privado, con cédula de identidad 170846549-5, con 

sesenta (60) participaciones. . 

, 
La señora MOLINA GALARZA TATIANA MONSERRAT, de estado civil 

divorciada, de ocupación empleada privada, con cédula de identidad 

171009117-2, con sesenta (60) participaciones. 

El señor MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO, de estado civil soltero, de 

ocupación ingeniero, con cédula de identidad 170961417-4, con ciento cuarenta 

(140) participaciones. 

Preside la sesion la señora GALARZA GONZALEZ YOLANDA VILBA IRENE y 

actúa como secretario de la junta el señor MOLINA CALVACHI RAFAEL 

ANTONIO, procede a constatar los asistentes, quien manifiesta que se 

encuentra la totalidad del capital suscrita de la Compañía. 

Los señores Socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, de acuerdo a lo establecido en el articulo 238 de la ley 

de Compañías. 

A continuación, el señor secretario el señor MOLINA CALVACHI RAFAEL 

ANTONIO informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 

1. Constatación del 2uórug e instalación de Junta. 

 



2. Autorización para que el señor MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO, 

ceda una parte de sus participaciones a favor del señor MOLINA 

CALVACHI RAFAEL ANTONIO 

3. Clausura. 

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO: El señora GALARZA GONZALEZ YOLANDA VILBA IRENE da 

la bienvenida a todos los socios por acudir a la Junta convocada y pide al señor 

secretario que proceda a tomar lista; el señor secretario procede a tomar hsta 

y manifiesta que se encuentra el cien por ciento del capital social de la 

compañía. 

+ Por lo que pone a consideración de la Junta General, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad y da por instalada la presente 

junta. 

SEGUNDO PUNTO: La Junta general de socios después de un amplio análisis 

Autorizan al señor” MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO para que ceda 80 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA., a favor del señor 

+MOLINA CALVACHI RAFAEL ANTONIO. ' 

+ Por ló que pone a consideración de la Junta General luego de revisar la 

moción, la junta por unanimidad aprueba y Autoriza al señor MOLINA 

GALARZA ANDRES ROBERTO, ceder 80 participaciones. 

TERCER PUNTO: —Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 

presente junta y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley de 

Compañías, se declara un receso para redactar el acta por parte del secretario. 

A las 11:55 am se reinstala junta y se de lectura el acta, la misma que' es 

aprobada y para constancia suscriben todos los socios y da por terminada la 

presente junta. 

LA EL 

GALARZÁ GONZALEZ YOLANDA VILBA JRENE 
C.C. 170193046-1 

Presidente de la junta 

MQHINA GALARZA KATIA YOLANDA 
C.C. 171009116-4 

 



     
MOLINA GALGRZA PABLO ANTONIO 

170846549 5 

MOLINA G. ZA TATIANA MONSERRAT 

€.C. 171009117-2 

MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO 

C.C. 170961417-4 

A 
+ pta! , 

1 

RAFAEL ANTONIO MOLINA CALVACHE 

€.C. 170065883-2 

Secretario de la junta. 

   



Quito, 04 de Enero del 2020 

CERTIFICACIÓN 

Yo, RAFAEL ANTONIO MOLINA CALVACHE, con cédula de identidad 

170065883-2, de estado civil casado, de ocupación empleado privado, 

domicilodo en la calle Faustino Carrasco Nra. 5 y José Guarderas de la 

parroquia Calderón, cantón Quito, prowncia de Pichincha; como Gerente 

General y Representante Legal de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 

ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA,, manifiesto lo siguiente. 

Certifico que el señor MOLINA GALARZA ANDRES ROBERTO, de estado civil 

soltero. de ocupación Ingeniero, con cédula de identidad 1709614)7-4, es 

Socio Fundador y Propietario de ciento cuarenta (140) participaciones que 

poses en el capital suscrito y pugado de la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA. 

Para dar fe de lo manifestado, adjunto la nómina de Socios y Accionistas de 

la página de la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. 

  

/ 
e / 

RAFAEL ANTÓNIO MOLINA CALVACHE 
GERENTE GEÑERAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA. 

 



> 
Quito, 11 de Diciembre de 201 e 

y 

SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LIDA. 

Señor - 4 

RAFAEL ANTONIO MOLINA CALVACHE 
Presente, - 

  

Por medio de la presente me es grato comunicarte a Usted que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS 
SEDUCA CIA.LTDA. 

Por unanimidad de votos, en sesión del día 11 de Diciembre 2019, procedió a 
nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el peribdo 

estatutario de dos (2) años y ejercerá la representación lega! establecida en los 

Arlículos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto de los estatutos sociales, 
correspondiéndole el ejercicio de todas las tunciones señaladas para el Gerente 
General y principalmente la Representación Legal y Extrafudicial de la compañía, 

La compañia SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA., fue constituida 

mediante escrítura pública celebrada el 29 de noviembre de 2019, ante el 
doctor HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, Notario Quincuagésimo Tercero de 
cantón Quilo., e inscrita en el registro mercantil del cantón Quita, bajo el número 
de repertorio 171450, numero de inscripción 1273, de fecha 09 de Diciembre de 

2019. 

Muy atentamente 

    C.C. 170193046-1 

Quito, 11 de Diciembre del 2019; Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compañía, otorgado por la Junta General Exiraordinaria de Socios de ta 
compañía SERVICIOS EDUCANVOS ASTURIAS SEDUCA CIA.LTDA., me confiñó, en 

reunión realizada en ta ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 11 

días del mes de Diciembre de 2019, 

    

  

L ANTONIO MÓLINA CALVACHE 
C.C. 170065883-2 

4 
7 Y GERENTE GENERAL 

e



    

1, DAFOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 83747 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

193630 

18/12/2019 

2006 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CIA. LTDA 

NNOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOLINA CALVACHE RAFAEL ANTONIO. 

IDENTIFICACIÓN 1700658832 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años|: 2   
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[ consr, RMA 1273 DELO9/12/2019 NOT. 53 DEL 29/11/2019.- H 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

* 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 

      - JOHANNA ELIZABETH INTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REGÍSTRADOR MERCANTIY DEL CANTÓN QUITO. 
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MNesaria 383 Gór. Hgo Mercalo Dalgo Prraño 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SERVICIOS 7 
EDUCATIVOS/ASTURIAS SEDUCA CIA.LTBA: QUE OTORGA EL SEÑOR 
ANDRES ROBERTO MOLINA GALARZA FAVOR DEL SR. RAFAEL 
ANTONIO MOLINA CALVACHE.firmada y sellada en Quito, a 119 de Engro del 
des mil vente - 
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a Hétaria 05 O, A 0 Marcela Date Á aria 
NOTARIO 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matri? de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
*SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CLA.LTDA.”, de fecha vente 
y nueve de noviembre del dos mil diecinueve, de la presente escritura pública, mediante 

la cual el señor ANDRES ROBERTO MOLINA GALARZA, code ochenta de las 
ciento cuarenta participaciones que posce a favor del señor RAFAEL ANTONIO 

MOLINA CALVACHE.- Quito, a 09de Enero del 2 020 - 
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TRAMITE NUMERO: 3472 

Ñ I MEET l l WM              

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSAB LIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 2750 
¡ FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1392 

REGISTR( LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPAC ONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

      
DATOS NOTARÍ, NOTAR'A QUINCUAGÉSIMA TERCERA ¿QUITO /09/01/2023 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS EDUCATIVOS ASTURIAS SEDUCA CA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QJITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
“E SR. ANDRES MOLINA GALARZA CEDE A FAVOR DEL SR RAFAEL MOLINA CALVACHI OCHENTA 180) 

PARTICIPACIONES E. VA.OR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES JE USD $1 SETOVIO NCTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1273 DEL LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES DE 99 DE D,CIEMBRE 

DE 2019 

  

CUALQUICR ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DC A PRESENTO RAZON LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE INSCRIFCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 20 DIA(S) DEE ÚES DE ENERO READ20 
» >    

  

    

     

   
    

    

FRE 
CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DE 

TIL DEL CANTÓN QUITO *, 
DRA. JOHAN! 

REGISTRADO! 
¡TRADOR MERCANTIL] 

DIRECCION DEL REGISTRO AV MAR sca anomia sofas N54 103 
a, / 
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